
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

q^e se acompaña 

a la  so lic itu d  de

un mODHLO DE UTILIDAD por VEINTE AÑOS en ESPAÑA, a favor de 

D. JOSE LUIS LOPEZ HIDALGO, domiciliado en BURGOS, c/ San 

Pablo, n* 23, 4*,
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La invención a que se re fie re  la  presente memoria, cons­

tituye una novedad industria l, con caracterís ticas y ventajas 

que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explotación exclu­

siva, por e lla  so lic itado, de acuerdo con las prescripciones 

del Estatuto vigente de la  Propiedad Industria l, de fecha 

26 de Ju lio de 1,929, texto refundido, publica3o e l 30 de 

Abril de 1.930.

Los obstáculos empleados en la s  mesas destinadas a la  

práctica del juego de b i l la r  tienen como fin a lidad  común, 

o bien impe3ir totalmente e l paso de la  bola, o, por el con­

trario , desviar la dirección de la  misma, gando lugar a otras 

suertes o carambolas. A este fin , están constituidos por 

simples tacos o setas, colocados en determinados lugares, 

cuyos tacos suelen tener un reborde e lá s tico  que actúa como 

otra banda que despide a la  bola que choca en e l la .  Las an­

tiguas meses para e l juego con setas, mantenían a éstas, úni­

camente superpuestas, de ta l forma que al chocar las bolas 

contra las mismas eran derribadas constituyendo alguna fa lta  

con saneión.

Rl invento que nos ocupa, consiste también en una serie 

de obstáculos para e l juego de bolas, de características to­

talmente desconocidas, e interesante resaltado.

Tales obstáculos presentan la  forma de puentes cc$ pe­

culiaridades propias en cada caso, y  cuyas peculiaridades 

dependen de los lugares del campo de juego en que están s i­

tuados. Así, en los  dibujos que se acompañan se ha represen­

tado en la  figura 13 un obstáculo formado por dos soportes

ve rtica les  descansando sobre una base con propiedades.elás­

ticas. Rstos soportes, formados por elementos c il in d r ic o s

tienen un espacio de menor diámetro en su superior



que permiten la  colocación le  una barrita  transversal pro­

v is ta  le  mellos,para encajar por sus lo s  extremos en aque­

l la s  secciones le  menor liémetro, y para le s liza rs e  hacia 

arriba actúala por una fuerza in fe r io r?  estanlo leterm inala 

la  máxima altura a alcanzar por las extrem ilalas esféricas 

le  los soportes ve rtica le s .

La figura representa otro obstáculo la  forma semejan­

te a la  l e í  anterior, pero cuyo larguero o barrita  transver­

sal es f i j a .

La figu ra  33 es un tercer obstáculo cuya transversal se 

lob la  en un ángulo con el vé rtic e  hacia arriba, o, mej or 

licho, hacia la  meta, para perm itir la  colocación le  un ter­

cer soporte con o f ic io  le  lefensa.

La figura 4* es un le t a l le  le  la  mesa en que puelen es­

tar instá la los lo s  obstáculos en cuestión, y  la  figu ra  52 

representa igualmente un campo le  juego, cualquiera le  entre 

los  m delos conocilos, con una posib le colocación l e  lo s  obs­

táculos objeto le  la  presante memoria,

Tomanlo como ejemplo e l campo represéntalo, tenemos ei 

primer lugar lo s  obstáculos sobre las respectivas metas, que 

son precisamente los  represéntalos en la  figura 23, los  cua­

le s  tienen altura su fic ien te para que puela pasar la  bola. 

Otros los le ían te  le  las mismas metas, p rov istos*le  tres so­

portes vertica les , figura 33, que lejan pasar la bola en 

lirecc ión  oblicua, pero no lirectamente, y, finalmente, 3o s 

la te ra les , por los  cuales pasaré la  bola empújenlo a l mismo 

tiempo hacia arriba al larguero o barr ita  transversal, lo  

cual puele con stitu ir una fa lta , cuanlo no se alopte como 

ánica característica  resultante e l hechó le  que in fluya no­

tablemente en e l efecto l e í  t iro , re tá r lén lo lo .
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De lo  descrito se desprende claramente e l nuevo resultado 

que ofrece la  colocación de los  obstáculos a que nos estamos 

re firiendo , resultado que, a no dudarlo, in flu irá  de una 

manera notable en e l hallazgo de otras tantas variantes en 

el juego con bolas, por lo  que habré de ser aibptado en las 

masas destinadas a dicho fin .

Se s o lic ita , por tanto, la  protección lega l, para ev ita r 

fá c ile s  im itaciones que perjudicarían notablemente los in te­

reses del so lic itan te*

Hecha la  descripción precedente, as preciso añadir que 

los  deta lles  de rea lización  de la  idea expuesta pueden va­

ria r, sin que por e l lo  cambie la  esencia de la  invención, que 

es la  que se desprenda de lo s  párrafos que anteceden, y  la  

que se reiv ind ica  en la  siguiente

H-aJLA
1$.-OBSTACULOS PARA LA PRACTICA DR UN JuRGO CON BOLAS, 

caracterizados por estar constituidos por soportes vertica ­

le s  descansando sobre bases con propiedades e lásticas, y 

provistos de barritas transversales que serán f i ja s  y permi­

tirán e l paso de las  bolas en las inmediaciones de la  meta, 

mientras que, estando colocados en puntos la te ra le s  del cam­

po de juego, dicha barrita  transversal seré movible pudién­

dose desplazar en movimiento ascendente por e l choque de la 

bola*

29,-OBSTACULOS, según reivindicación anterior, caracte­

rizados porque encontrándose delante de la  meta tendrán tres 

soportes vertica les , y por los  puentes que forman únicamente 

podrán cruzar las bolas en dirección oblicua.

39.-Se reivindica, por último, como objeto sobre e l que 

ha de recaer e l  modelo de U tilidad que se s o l ic ita :

OBSTACULOS PARA LA PRACTICA DR UN JUNGO CCM BOLAS*
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Todo conforme queda descrito en la  presente memoria, que 

consta de cinco páginas escritas s máquina, y dibujos que 

se acompasan.

Madrid, 28 da Agosto de 1,954
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